
Inspección de Trabajo da la razón a CC.OO en su denuncia sobre el pago del
complemento de nocturnidad y festividad en Fundación SAMU.
Los trabajadores y trabajadoras deberán de percibir estas cantidades según
marca el IV Convenio colectivo de Reforma Juvenil y Protección de Menores. 
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COMPLEMENTO
ESPECÍFICO

PRECIO POR 
HORA TRABAJADA 10 %

INCREMENTO DE €
POR HORA 

Lope de Vega 38, 4ª planta – 28014 Madrid. 
Tfno: 91 536 87 91

Resolución Inspección de Trabajo

Entre las 22.00 horas y las
6.00 horas. 
10% sobre el salario base y
complemento específico.

NOCTURNIDAD. 
Entre 00:00 y las 24.00 horas del día festivo. 
10% sobre el salario base y complemento
específico. 
Jornada compensatoria de descanso 

FESTIVIDAD.

SALARIO
 BASE 14 PAGAS 

JORNADA ANUAL   1722 horas

CALCULAMOS EL PRECIO POR HORA, dependerá de cada categoria profesional 1.

2. CALCULAREMOS EL 10 % DE LA HORA TRABAJADA. 

INCREMENTO DE €
POR HORA 

3. CÁLCULO FINAL.

Nº DE HORAS TRABAJADAS
NORTURNAS O FESTIVAS

IMPORTE 
FINAL

PRECIO POR 
HORA TRABAJADA


